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Definición

Podremos analizar 
las funciones del 
pedimento desde el 
punto de vista de la 
autoridad y  desde la 
visión del 
importador o 
exportador.

Importador / 
Exportador

Autoridad

a) Introducción y 

extracción de 

mercancías

b) Comprobación 

de la legal 

estancia de la 

mercancía

c) Deducibilidad

Fiscalización 

(declaración 

fiscal) 

Elaboración de 

estadísticas de 

comercio 

exterior



Definición

Declaración fiscal, mediante la cual,
personasfísicasy morales,darána conocer
todos los gravámenes, así como las
regulaciones y restricciones no
arancelarias; y la legal tenenciay estancia
de lasmercancíasimportadaso exportadas
del territorio nacional.



Tipos de Pedimento

ÅDinámico

ÅParte II. (M y X)

ÅComplementario

ÅSimplificado

FORMATOS 

Anexo 1 RCGMCE

ÅTránsito y 
Transbordo



ANEXO 22 DE LAS RCGMCE

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO



Rectificación

Articulo 89 LA

Dos ocasiones, cuando 
de dicha rectificación 
se origine un saldo a 
favor o bien no exista 

saldo alguno

El número de veces 
que sea necesario 

cuando existan 
contribuciones a pagar



Campos NO Rectificables

I. Las unidades de medida señaladas en las tarifas 
de las leyes de los impuestos generales de 
importación o exportación, así como el número 
de piezas, volumen y otros datos que permitan 
cuantificar las mercancías.

ÅII. La descripción, naturaleza, estado y demás 
características de las mercancías que permitan su 
clasificación arancelaria. 



Campos NO Rectificables
III. Los datos que permitan la identificación de las 

mercancías. 

IV. Los datos que determinen el origen de las 
mercancías. 

V. El registro federal de contribuyentes del 
importador o exportador. 

VI. El régimen aduanero de las mercancías, salvo 
que esta Ley permita expresamente su cambio.



Datos Sancionables

ÅDatos que alteran la información estadística 
(Anexo 19, Datos Inexactos)



RECTIFICACIÓN DE NÚMEROS DE 
SERIE

Å90 días para maquinaria

Å15 días para otras mercancías



Rectificación de Pedimento

Artículo 89 LA

En exportaciones, se 
podrá disminuir el 

número, volumen o peso 
de las mercancías por 

mermas o desperdicios

Tratándose IN los datos 
contenidos en el 
pedimento para 

aumentar el número de 
piezas



Otras consecuencias

ÅVINCULACIÓN

ÅIDENTIFICADORES

ÅFORMAS DE PAGO

ÅRECTIFICACIONES EN CAMPO DE 
OBSERVACIONES



Lic. José Mendoza 

josemendoza@ajr.com.mx


